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Sumilla: “(…) de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 52.6 del artículo 52 de la Ley, el 
Laudo Arbitral tiene la calidad inapelable, 
definitivo y tiene efectos vinculantes para 
las partes; lo cual implica el cumplimiento 
obligatorio por parte de aquellos de los 
términos contenidos en aquel”. 

 
 

Lima, 24 de setiembre de 2024 
 

VISTO en sesión del 24 de setiembre de 2024 de la Segunda Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado el Expediente N° 2697/2016.TCE, sobre procedimiento 
administrativo sancionador generado contra la empresa CIDATT CONSULTORIA S.A., 
por su presunta responsabilidad al haber ocasionado que la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA — SUNAT resuelva el 
Contrato N° 0158-2015/SUNAT-PRESTACION DE SERVICIOS del 17 de abril de 2015 
derivado del Régimen Especial de Selección N° 002-2015-SUNAT/8131200-
Quincuagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114; y, 
atendiendo a lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. El 26 de febrero de 2015, la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria — SUNAT, en adelante la Entidad, convocó el Régimen 
Especial de Selección N° 002-2015-SUNAT/8131200-Quincuagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, para la contratación de la 
"Consultoría para la elaboración de los estudios de pre inversión a nivel de perfil y 
factibilidad del PIP-Mejoramiento del servicio de custodia de bienes, mercancías e 
insumos químicos provenientes de las acciones de control, fiscalización y lucha 
contra el contrabando de la SUNAT en Lima", por un valor referencial de  
S/ 1,697,850.00 (un millón seiscientos noventa y siete mil ochocientos cincuenta 
soles) en adelante el proceso de selección. 
 
Dicho proceso fue convocado bajo la vigencia de la Ley N° 301141 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014. Asimismo, 

                                                           
1 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 2 de diciembre de 2013, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014. 
En específico en virtud de lo dispuesto en la Quincuagésima Primera: Las entidades que en el marco de la Ley 30025 deban transferir 
sus inmuebles en el año 2014 para la construcción de la Línea 2 del Metro de Lima y Callao, están facultadas para realizar 
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supletoriamente son aplicables la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
el Decreto Legislativo N° 1017, modificada mediante la Ley N° 29873, en adelante 
la Ley, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF y sus 
modificatorias, en adelante el Reglamento.  
 
Según el respectivo cronograma, el 12 de marzo de 2015, se llevó a cabo la 

presentación de propuestas; y, el 30 del mismo mes y año, se otorgó la buena pro 

a la empresa CIDATT CONSULTORIA S.A., en adelante el Contratista, por el monto 

de su propuesta ascendente a S/ 1,697,850.00 (un millón seiscientos noventa y 

siete mil ochocientos cincuenta soles). 

 

El 17 de abril de 2015, se formalizó la relación contractual entre la Entidad y el 

Contratista mediante la suscripción del Contrato N° 0158-2015/SUNAT-

PRESTACION DE SERVICIOS, en adelante el Contrato, por el monto adjudicado. 

 
2. Mediante "Formato de Derivación de Trámite"2, que adjunta el Memorando  

N° 221- 2016/DGR3 del 7 de setiembre de 2016, presentado el 21 de setiembre de 
2016 en la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante 
el Tribunal, la Dirección de Gestión de Riesgos informó que de la revisión a la 
documentación registrada en el SEACE, advirtió que la Entidad resolvió el Contrato 
derivado del proceso de selección por incumplimiento por parte del Contratista; 
por lo cual, comunica al Tribunal en atención a sus facultades de imponer sanción 
administrativa. 

 
3. Mediante Decreto del 4 de octubre de 20164, previamente al inicio de 

procedimiento administrativo sancionador, se requirió a la Entidad cumpla con 
remitir los siguientes documentos: i) Informe Técnico Legal de su asesoría sobre la 
procedencia y presunta responsabilidad del Contratista, debiendo señalar de 
forma clara y precisa si aquel habría incurrido en la causal establecida en el literal 
e) del numeral 50.1 del artículo 50 a Ley, en cuyo caso debía informar si la 
resolución quedó consentida o, si fuera el caso, quedó firme en vía conciliatoria o 

                                                           
contrataciones directas de bienes, servicios y obras para garantizar la continuidad de las funciones que cumplen en dichos inmuebles. 
Asimismo pueden efectuar las contrataciones directas que se requieran para recuperar la extensión de tales inmuebles y ponerlos 
en condiciones de operación, conforme al siguiente procedimiento especial://d) El procedimiento de contratación se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el artículo 135 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
1842008-EF, lo que no enerva la obligación de realizar los actos preparatorios y la ejecución contractual de conformidad con la Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
2 Obrante a folio 1 del expediente administrativo. 
3 Obrante a folio 2 del expediente administrativo. 
4 Obrante a folio 3 a 4 del expediente administrativo. 
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arbitral, de haberse sometido dicha controversia a conciliación y/o arbitraje u otro 
mecanismo de solución de conflictos debía remitir, copia del Acta de 
Consolidación o del Acta de Instalación del Tribunal Arbitral y de la 
correspondiente demanda arbitral; ii) copia de las cartas notariales, debidamente 
diligencias (certificadas) por el notario, y recibidas por el Contratista (con fecha de 
recepción), mediante las cuales se le requirió el cumplimiento de sus obligaciones 
bajo apercibimiento de resolver el contrato) y se le comunicó la resolución del 
mismo al supuesto infractor; y iii) copia del poder o de la resolución de 
nombramiento del representante de la Entidad y copia de su documento nacional 
de identidad. 
 
En ese sentido, se le otorgó a la Entidad el plazo de diez (10) días hábiles, para que 
cumpla con remitir la información solicitada, bajo responsabilidad y 
apercibimiento de resolver con la documentación obrante en autos en caso de 
incumplir el requerimiento. 
 

4. Mediante Escrito s/n5 del 28 de octubre de 2016, presentado en la misma fecha 
en el Tribunal, la Entidad remitió la información solicitada para tal efecto, adjuntó 
entre otros, el Informe Legal N° 109-2016-SUNAT/8E10006 del 27 de octubre de 
2016, en el cual se señaló lo siguiente: 
 

 El Contratista ha incumplido con sus obligaciones contractuales al no 
presentar los entregables N° 9, N° 10 y N° 11 del Producto III. 
 

 A través de la Carta N° 039-2016 diligenciada notarialmente el 26 de julio 
de 2016, el Contratista requirió a la Entidad el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales otorgándole un plazo de cinco (5) días, bajo 
apercibimiento de resolver el Contrato. 
 

 Mediante Carta Notarial N° 214-2016-SUNAT/8B0000, diligenciada 
notarialmente el 31 de julio de 2016, absolvió el traslado de la carta citada 
en el párrafo anterior, señalando que la Entidad "(...) no ha incumplido 
obligación alguna; por el contrario, la Entidad se encuentra a la espera de 
que [el Contratista] cumpla con remitir el Producto III, cuyo plazo de 
entrega venció el día 27 de julio de 2016, conforme a lo notificado mediante 
la Carta N° 157 del 27 de julio de 2016 (..) y mencionado en múltiples 
comunicaciones y reuniones efectuadas". 

                                                           
5 Obrante a folio 24 del expediente administrativo. 
6 Obrante a folio 30 a 36 del expediente administrativo. 
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 Mediante Carta Notarial N° 217-2016-SUNAT/8B0000 diligenciada 
notarialmente el 4 de agosto de 2016, requirió al Contratista que cumpla 
con la entrega de los entregables N° 9, 10 y 11 del Producto N° III, 
otorgándole el plazo de dos (2) días calendarios bajo apercibimiento de 
resolver el Contrato.  
 

 A través de la Carta N° 041-2016, diligenciada notarialmente el 5 de agosto 
de 2016, el Contratista comunicó a la Entidad, la decisión de resolver el 
Contrato.  
 

 Mediante Carta Notarial N° 224-2016-5UNAT/8130000, diligenciada 
notarialmente el 9 de agosto de 2016, la Entidad comunicó al Contratista 
su decisión de resolver el Contrato.  
 

 Precisa que la decisión del Contratista de resolver el contrato no ha 
quedado consentida, toda vez que la Procuraduría Pública de la Entidad 
interpuso demanda arbitral contra dicho acto el 25 de agosto de 2016. 
 

 De la misma manera, señala que la decisión de la Entidad de haber resuelto 
el contrato no ha quedado consentida debido a que el Contratista 
interpuso demanda arbitral contra dicho acto. 
 

5. Mediante Decreto del 2 de noviembre de 20167, se inició procedimiento 
administrativo sancionador contra el Contratista por su presunta responsabilidad 
al haber ocasionado que la Entidad resuelva el Contrato [siempre que dicha 
resolución haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral], 
infracción tipificada en el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley  
N° 30225. 
 
En ese sentido, se otorgó al Contratista el plazo de diez (10) días hábiles para que 

cumpla con presentar sus descargos, bajo apercibimiento de resolver el 

procedimiento con la documentación obrante en autos, en caso de incumplir el 

requerimiento.  

                                                           
7 Obrante a folio 26 del expediente administrativo. El Contratista fue notificado con Cédula de Notificación N° 64756-2016.TCE el 10 
de noviembre de 2016. 
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6. Mediante Formulario de Trámite y/o Impulso de Expediente Administrativo8, y 
Escrito N° 19 del 11 de noviembre de 2016, presentados el 25 de noviembre de 
2016 en el Tribunal, el Contratista se apersonó y presentó sus descargos, en los 
siguientes términos: 
 

 Indica que no existe ninguna solicitud de aplicación de sanción por parte del 
Procurador Público de la Entidad, en la que se exponga con claridad los 
fundamentos por los cuales correspondería la aplicación de sanción en su 
contra, sino, únicamente el cumplimiento al requerimiento contenido en el 
Decreto N° 269106 del 4 de octubre de 2016, acompañando la 
documentación requerir el Tribunal. 

 

 Refiere además, que en el presente caso no se cumplen los presupuestos 
necesarios para que se configure la infracción acusada, puesto que, en 
primer lugar, su representada resolvió el Contrato debido a que la Entidad 
incumplió con sus obligaciones, deviniendo en inoficiosa la pretendida 
resolución de contrato efectuada por la Entidad de forma posterior. 

 

 Sostiene que la resolución de contrato efectuada por la Entidad no se 
encuentra consentida debido a que se encuentra cuestionada a nivel 
arbitral.  

 

 Asimismo, considera que el presente proceso administrativo sancionador no 
resulta procedente, puesto que, no se cumplen los supuestos establecidos 
en el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, los cuales son: que 
la entidad sea quien resuelva el contrato, el contrato sea resuelto por causa 
del proveedor y la resolución del contrato se encuentre consentida o firme 
vía conciliatoria o arbitral.  

 

 Concluye señalando, que en el supuesto negado de que se quiera asumir la 
concurrencia de los dos primeros supuestos, no existe duda alguna que la 
tercera condición no se ha cumplido debido a que la resolución de contrato 
efectuada por la Entidad no se encuentra consentida. 

 
7. Mediante Decreto del 29 de noviembre de 201610, se tuvo por apersonado al 

Contratista al procedimiento administrativo sancionador y por presentados sus 

                                                           
8 Obrante a folio 926 del expediente administrativo. 
9 Obrante a folio 929 a 940 del expediente administrativo. 
10 Obrante a folio 941 del expediente administrativo. 
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descargos, remitiéndose el expediente a la Tercera Sala del Tribunal para que 
emita su pronunciamiento. 
 

8. Mediante Decreto del 9 de enero de 201711, considerando que mediante 
Resolución N° 498-2016-0SCE/PRE del 29 de diciembre de 2016, se designó al 
Presidente del Tribunal de Contrataciones del Estado, y se dispuso tanto la 
conformación de las Salas del Tribunal, como la distribución en forma equitativa y 
aleatoria de los expedientes a través del Sistema Informático del Tribunal; en 
consecuencia, se remitió el presente expediente a la Segunda para que emita 
pronunciamiento. 
 

9. Mediante Decreto del 3 de febrero de 201712, a fin que la Segunda Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado cuente con mayores elementos de juicio al 
momento de resolver el procedimiento administrativo sancionador, solicitó lo 
siguiente: 
 

A LA DIRECCIÓN DE ARBITRAJE ADMINISTRATIVO DEL OSCE: 

- Sírvase informar el estado del procedimiento arbitral (llevado a cabo 

bajo el expediente N° S-233-2016/SNA-OSCE), respecto de la solución 

de controversias surgidas de la resolución del Contrato N° 158-

2015/SUNAT-PRESTACIÓN DE SERVICIOS, suscrito entre CIDATT 

CONSULTORIA S.A. y la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria-SUNAT, derivado del Régimen Especial de 

Selección N° 002-2015-SUNAT/8B1200?Quincuagésima Primera 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, para la 

“CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE 

PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL Y FACTIBILIDAD DEL PIP-

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CUSTODIA DE BIENES, MERCANCÍAS 

E INSUMOS QUÍMICOS PROVENIENTES DE LAS ACCIONES DE CONTROL, 

FISCALIZACIÓN Y LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO DE LA SUNAT EN 

LIMA”. 

 

                                                           
11 Obrante a folio 1076 del expediente administrativo. 
12 Obrante a folio 1077 del expediente administrativo. 
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- Asimismo, remitir copia del acta de instalación del Tribunal Arbitral y 

su demanda de arbitraje, con el correspondiente cargo de recepción, y 

de corresponder, copia del laudo arbitral.  

10. Con Memorando N° 074-2027/DAR13 del 8 de febrero de 2017, presentado en la 
misma fecha en el Tribunal, Secretaría del Tribunal remitió el Memorando N° 036-
2017/DAR-SPAR del 8 de febrero de 2017, mediante el cual la Subdirección de 
Procesos Arbitrales atendió la información solicitada con Decreto del 3 de febrero 
de 2017; para tal efecto, adjuntó el Informe N° 09-2017-MPR/SPAR del 7 de 
febrero de 2017, en el cual señala que el proceso arbitral seguido en el expediente 
S233-2016-SNA/OSCE entre el Contratista y la Entidad, se encuentra en la etapa 
de constitución del Tribunal Arbitral. 

 
11. Mediante Decreto del 3 de marzo de 201714, a fin que la Segunda Sala del Tribunal 

de Contrataciones del Estado cuente con mayores elementos de juicio al momento 
de resolver el procedimiento administrativo sancionador, solicitó lo siguiente: 

 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA-SUNAT: 

- Sírvase informar si se ha iniciado o no procedimiento arbitral respecto 

a la controversia surgida de la resolución del Contrato N° 158-

2015/SUNAT-PRESTACIÓN DE SERVICIOS (suscrito entre CIDATT 

CONSULTORIA S.A. y la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria-SUNAT), efectuada por el Contratista 

mediante Carta N° 041-2016 del 3 de agosto de 2016, diligenciada 

notarialmente el 5 de agosto de 2016. 

 

- Asimismo, de ser el caso, remitir copia del acta de instalación del 

Tribunal Arbitral y su demanda de arbitraje, con el correspondiente 

cargo de recepción, y de corresponder, copia del laudo arbitral.  

12. Mediante Escrito del 27 de marzo de 2017, presentado en la misma fecha ante la 
Mesa de Partes del Tribunal, la Entidad cumplió con remitir lo solicitado, Decreto 
del 3 de marzo de 2017, para tal efecto, comunicó que a la fecha (27 de marzo de 
2017) no se ha instalado el Tribunal Arbitral. 

                                                           
13 Obrante a folio 1079 de expediente administrativo. 
14 Obrante a folio 1145 del expediente administrativo. 
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13. A través de la Resolución N° 522-2017-TCE-S215 del 07 de abril de 2017, la Segunda 
Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado resolvió lo siguiente: 
 

“(…) 
1.SUSPENDER el procedimiento administrativo sancionador seguido contra 
la empresa CIDATT CONSULTORÍA S.A., con R.U.C. N° 20119750971, por su 
supuesta responsabilidad en la resolución del Contrato, derivado del 
Régimen Especial de Selección N° 002-2015-SUNAT/8b1200-Quincuagésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, siempre que 
dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o 
arbitral, proceso que fue convocado por la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT; infracción administrativa 
tipificada en el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Ley N° 30225. 
 
2.Suspender el plazo de prescripción respecto a la infracción objeto del 
presente procedimiento sancionador, conforme a lo previsto en el artículo 
224 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, hasta que se levante la 
suspensión dispuesta en el numeral precedente por parte de este Tribunal, 
ello, en mérito de la comunicación que realice la Entidad, el Tribunal Arbitral, 
la Secretaria Arbitral, el Contratista o la Dirección de Arbitraje del OSCE 
informando a este Colegiado sobre el resultado definitivo del proceso arbitral 
seguido por las partes. 
 
(…)”. 

 
14. Con Decreto de 24 de agosto de 202016, vista la Resolución que suspende el 

procedimiento administrativo sancionador y siendo que resulta indispensable 
conocer el resultado definitivo del proceso arbitral seguido por las partes, se 
requirió a la Entidad, al Contratista y a la Dirección de Arbitraje del OSCE, que en 
el plazo de diez (10) días hábiles, cumplan con informar todas las actuaciones 
realizadas con posterioridad a la Demanda Arbitral de inicio de arbitraje. 
Asimismo, de ser el caso, deberán remitir copia del Laudo Arbitral del referido 
proceso arbitral, en el cual se haya ventilado la materia de controversia o de la 
Resolución que dispuso el archivo definitivo del mismo.  
 

                                                           
15 Obrante a folio 1161 del expediente administrativo. 
16 Obrante a folio 1186 del expediente administrativo. 
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15. Mediante escrito s/n17 del 27 de agosto de 2020, presentado el 28 del mismo mes 
y año en el Tribunal, el Procurador Adjunto de la Entidad comunicó que el proceso 
arbitral se encuentra en trámite. Asimismo, delegó facultades a sus 
representantes para que de manera indistinta lo represente en el presente 
procedimiento sancionador. 
 

16. Mediante Escrito N° 218 del 15 de octubre de 2020, presentado en la misma fecha 
en el Tribunal, la Entidad remitió la información solicitada con Decreto del 24 de 
agosto de 2020, manifestó que mediante Resolución N° 11 de fecha 11 de marzo 
de 2020, el Tribunal Arbitral dispuso suspender el proceso de arbitraje hasta que 
se designe, por parte de la Secretaría del SNA del OSCE, un nuevo árbitro; por lo 
tanto, el proceso arbitral aun se en encuentra en trámite, por lo que, no es posible 
remitir copia del Laudo Arbitral. 
 

17. Con Memorando N° D000448-2020-OSCE-DAR del 21 de octubre de 2020, 
presentado el 22 del mismo mes y año en el Tribunal, la Dirección de Arbitraje del 
OSCE remitió entre otros el Informe Técnico N° D000024- 2020-OSCE-SDAA-HIA 
del 19 de octubre de 2020 de la Subdirección de Asuntos Administrativos 
Arbitrales, mediante el cual informa que ha identificado un trámite administrativo 
de recusación en el marco de la controversia seguida por el Contratista y la 
Entidad, para tal efecto remita la Resolución N° 30-2020-OSCE/DAR. 
 

18. A través del Escrito N° 219 del 26 de octubre de 2020, presentado el 27 de octubre 
de 2020 en el Tribunal, el Contratista en conformidad con lo solicitado en el 
Decreto del 24 de agosto de 2020, precisó que el proceso arbitral se encuentra 
suspendido hasta que se designe un árbitro sustito al haberse declarado fundada 
la recusación contra el Árbitro Daniel Triveño; en razón a ello, aun no se ha 
expedido Laudo Arbitral. 
 

19. Conforme al Decreto del 09 de diciembre de 202020, la Sala tomo conocimiento de 
lo informado y dispuso que una vez que se expida la resolución que ponga fin al 
proceso arbitral entre las partes informen de su contenido a este Colegiado, toda 
vez, que dicha información resulta indispensable para proseguir con el trámite del 
presente expediente. 
 

                                                           
17 Obrante a folio 1265 a 1268 del expediente administrativo. 
18 Obrante a folio 1188 a 1191 del expediente administrativo. 
19 Obrante a folio 1222 a 1227 del expediente administrativo. 
20 Obrante a folio 1262 del expediente administrativo. 
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20. Con Decreto del 9 de diciembre de 202021, se otorgó el plazo de diez (10) días 
hábiles para que la Presidenta del Tribunal Arbitral y el señor Alex Gustavo Starost 
Gutierrez, en su calidad de Árbitro, comuniquen a este Colegiado si ya se ha 
reconformado el Tribunal Arbitral luego de la recusación al señor Daniel Triveño 
Daza y de ser así informen el nombre del nuevo Árbitro que integra dicho Tribunal. 
 
Asimismo, se otorgó el mismo plazo para que la Dirección de Arbitraje del OSCE 
comunique si ya se ha reconformado el Tribunal Arbitral luego de la recusación al 
señor Daniel Triveño Daza y de ser así informen el nombre del nuevo Árbitro que 
integra dicho Tribunal. 
 

21. Con Memorando N° D000051-2021-OSCE-DAR22 del 21 de enero de 2021, 
presentado en la misma fecha en el Tribunal, la Dirección de Arbitraje del OSCE 
remitió el Informe N° D000029-2021-OSCE-SPAR de la Subdirección de Procesos 
Arbitrales, el cual adjunta el Informe Técnico N° D00007- 2021-OSCE-SPAR-RPN, 
donde informa que el proceso arbitral seguido entre la Entidad y el Contratista, se 
encuentra en trámite, siendo la última actuación arbitral la emisión de la 
Resolución N° 13 de fecha 04 de enero de 2021, mediante la cual se comunicó a 
las partes la Liquidación de Devolución de Gastos Arbitrales, a efectos de que 
cumplan con realizar el pago correspondiente.  
 
Asimismo, se informa que con Resolución N° D000033-2020-OSCE-DAR del 25 de 
septiembre de 2020, se designa como Árbitro Sustituto a la abogada Janett 
Arteaga Herrera, quien aceptó el cargo el día 26 de octubre de 2020. 
 

22. Con Decreto del 04 de marzo de 202123, se tuvo por apersonado al presente 
procedimiento administrativo sancionador a la Procuraduría Publica de la Entidad 
y se autorizó a los letrados designados para su representación. Asimismo, tomó 
conocimiento de lo expuesto, y se dispuso que, una vez que se expida el laudo 
arbitral o la resolución que ponga fin al proceso arbitral, la Entidad, el contratista 
y a la Dirección de Arbitraje del OSCE informen de su contenido a este Colegiado, 
ya que dicha información resulta indispensable para continuar con el trámite del 
presente expediente sometido a competencia arbitral.  
 

                                                           
21 Obrante a folio 1263 del expediente administrativo. 
22 Obrante a folio 1273 a 1280 del expediente administrativo. 
23 Obrante a folio 1271 a 1272 del expediente administrativo. 
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23. Mediante Decreto del 09 de marzo de 202124, se tomó conocimiento de lo 
informado por la Dirección de Arbitraje del OSCE con el Memorando N° D000051-
2021-OSCE-DAR y se dispuso que cuando se expida la resolución que ponga fin al 
proceso arbitral entre las partes, la Presidenta del Tribunal Arbitral, el señor Alex 
Gustavo Starost Gutierrez, y la señora Janett Arteaga Herrera, en calidad de 
árbitros, y la Dirección de Arbitraje del OSCE, informen de su contenido a este 
Colegiado. 
 

24. Conforme al Decreto del 21 de mayo de 202425, vista la Resolución que suspende 
el procedimiento administrativo sancionador y siendo que resulta indispensable 
conocer el resultado definitivo del proceso arbitral seguido por las partes, se volvió 
a requerir a la Entidad, al Contratista y a la Dirección de Arbitraje del OSCE, que en 
el plazo de diez (10) días hábiles, cumplan con informar todas las actuaciones 
realizadas con posterioridad a la Demanda Arbitral de inicio de arbitraje. 
Asimismo, de ser el caso, debían remitir copia del Laudo Arbitral del referido 
proceso arbitral, en el cual se haya ventilado la materia de controversia o de la 
Resolución que dispuso el archivo definitivo del mismo. 
 

25. Con Escrito s/n26 del 28 de mayo de 2024, presentado en la misma fecha en el 
Tribunal, el Procurador Público de la Entidad, comunicó que el proceso arbitral 
seguido por su representada concluyó con la emisión del Laudo Arbitral contenido 
en la Resolución N° 24 del 15 de enero de 2024, y forma posterior se emitió la 
Resolución N° 27 del 14 de marzo de 2024, mediante la cual el Tribunal Arbitral 
resolvió los recursos contra el Laudo. 

 
26. Mediante Decreto de 03 de junio de 2024, conforme al escrito s/n presentado por 

la Entidad, se dispuso poner el presente expediente a disposición de la Segunda 
Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, disponiéndose así el levantamiento 
de la suspensión. 
 

27. Mediante Memorando N° D000304-2024-OSCE-DAR del 13 de junio de 2024, 
presentado el 17 del mismo mes y año en el Tribunal, la Dirección de Arbitraje del 
OSCE remitió el Informe N° D000152-2024-OSCE-SPAR y el Informe Técnico 
D000032-2024-OSCE -SPAR-LLC, donde se informó que el proceso arbitral se 
encuentra concluido, siendo que se emitió el Laudo Arbitral de fecha 15 de enero 

                                                           
24 Obrante a folio 1281 a 1282 del expediente administrativo. 
25 Obrante a folio 1302 a 1303 del expediente administrativo. 
26 Obrante a folio 1313 a 1315 del expediente administrativo. 
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de 2024 y el Laudo Complementario de fecha 14 de marzo de 2024. Asimismo, en 
atención a lo requerido adjuntaron los laudos arbitrales. 
 

28. A través del Decreto del 18 de junio de 2024, se dejó a consideración de la Sala la 
información remitida por la Dirección de Arbitraje de OSCE mediante el 
Memorando N° D000304-2024-OSCE-DAR. 
 

29. Conforme al Decreto de 10 de julio de 2024; y, considerando lo señalado en la 
Resolución Nº 000103-2024-OSCE/PRE publicada el 02 de julio del presente año, 
mediante la cual se formalizó el Acuerdo del Consejo Directivo que aprueba la 
reconformación de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, designándose como Presidente de la 
Segunda Sala al vocal Cristian Joe Cabrera Gil y como miembros a los vocales 
Steven Aníbal Flores Olivera y Daniel Alexis Nazazi Paz Winchez; y de conformidad 
con lo señalado en el Acuerdo de Sala Plena N° 5-2021/TCE de fecha 18.06.2021 
que establece las reglas aplicables a los procedimientos en el marco de una 
reconformación de Salas y/o expedientes en trámite; se decreta remitir el 
presente expediente a la Segunda Sala del Tribunal. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 
1. El presente procedimiento administrativo sancionador ha sido iniciado para 

determinar la supuesta responsabilidad del Contratista, al haber ocasionado que 
la Entidad resuelva el Contrato [siempre que dicha resolución haya quedado 
consentida o firme en vía conciliatoria o arbitral], lo cual habría acontecido el 9 de 
agosto de 2016, dando lugar a la comisión de la infracción tipificada en el literal e) 
del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley  
N° 30225, en adelante la Ley modificada, y; su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF, en adelante el Reglamento modificado. 
 
Normativa aplicable. 

 
2. A efectos de evaluar si los hechos expuestos configuran la infracción imputada, es 

preciso verificar el marco legal aplicable en el presente caso, tanto para el 
procedimiento que debió seguir la Entidad para resolver el Contrato, como para 
determinar la responsabilidad en la comisión de la infracción imputada. 
 

3. En principio, debe tenerse en cuenta que, actualmente, la normativa de 
contrataciones del Estado se encuentra regulada en el Texto Único Ordenado de 
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la Ley N° 30225, que recoge todas las modificaciones efectuadas a la Ley  
N° 30225, a través de los Decretos Legislativos N° 1341 y N° 1444, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la Ley  
N° 30225, y en el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, en adelante 
el Reglamento vigente. 
 
En relación con lo acotado, es necesario precisar que, en principio, toda norma 
jurídica, desde su entrada en vigencia, es de aplicación inmediata a las situaciones 
jurídicas existentes27; no obstante ello, es posible la aplicación ultractiva de una 
norma si el ordenamiento así lo reconoce expresamente28, permitiendo que una 
norma, aunque haya sido derogada, surta efectos con fecha posterior, para 
regular determinados aspectos que la nueva norma permita expresamente.  
 
En el presente caso, tenemos que la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del TUO de la Ley N° 30225 y la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento vigente, disponen que los procedimientos de selección 
iniciados antes de la entrada en vigencia de dichas normas, se rigen por las normas 
vigentes al momento de su convocatoria. 
 
En tal sentido, dado que, en el caso concreto, el proceso de selección se convocó 
el 26 de febrero de 2015, fecha en la cual se encontraba vigente la Ley y su 
Reglamento; entonces, debe colegirse que, para el análisis respecto a si se siguió 
el procedimiento de resolución contractual, así como el uso de los medios de 
solución de controversias en la etapa de ejecución contractual se aplicará dicha 
normativa. 

 
4. Por otro lado, sobre la norma aplicable a fin de determinar la responsabilidad en 

la comisión de la infracción imputada, debe tenerse presente que, el numeral 5 
del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG29, establece que la potestad 

                                                           
27 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Política del Perú, el cual dispone que “(…) La ley, desde su 
entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos 
retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo (…)”. 
28 Lo que se condice con el artículo 62 de la Constitución Política del Perú, la cual, sobre la libertad de contratar establece lo 
siguiente:“(…)Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase (…)”, aspecto 
que se ha desarrollado en la Sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente N° 00008-2008-PI/TC. Cabe señalar que 
en materia de contrataciones estatales, los términos contractuales se encuentran establecidos, principalmente, en las bases con 
que es convocado un procedimiento de selección. 
29  “Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  

 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
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sancionadora de todas las Entidades, se rige por las disposiciones sancionadoras 
vigentes al momento en que se cometió la infracción, salvo que las posteriores 
resulten más favorables al administrado. 
 
En tal sentido, para el análisis de la configuración de la infracción, resulta aplicable 
la Ley modificada y el Reglamento modificado, por ser las normas vigentes al 
momento en que se habría producido el supuesto hecho infractor, esto es, que el 
Contratista presuntamente ocasionó que la Entidad resuelva el Contrato. 

 
5. Finalmente, tomando en cuenta que a la fecha se encuentran vigentes el TUO de 

la Ley N° 30225 y el Reglamento vigente, se aplicarán los mismos en tanto resulten 
más benignos, respecto a la configuración de la infracción y graduación de la 
sanción, en virtud del principio de irretroactividad, contemplado en el numeral 5 
del artículo 248 del TUO de la LPAG. 
 
Naturaleza de la infracción 

 
6. Al respecto, resulta relevante señalar que el literal e) del numeral 50.1 del artículo 

50 de la Ley modificada, establece como infracción aplicable a la conducta 
imputada, en el presente caso a los integrantes del Consorcio, la siguiente: 

 
“Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas 
50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los 

proveedores, participantes, postores y/o, contratistas y en los 
casos a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente 
Ley, cuando incurran en las siguientes infracciones: 
(…) 
e) Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato, siempre 

que dicha resolución haya quedado consentida o firme en 
vía conciliatoria o arbitral”. (el subrayado es agregado). 

 
De acuerdo con la referida norma, tal infracción requería necesariamente de la 
concurrencia de dos requisitos para su configuración, esto es:  
 

                                                           
5.  Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en 

la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 

(…)”. 
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i) Debe acreditarse que el contrato, orden de compra u orden de servicios, 
fuente de obligaciones, haya sido resuelto por causal atribuible al 
Contratista, de conformidad con la Ley y el Reglamento vigentes en su 
oportunidad. 
 

ii) Debe verificarse que dicha decisión haya quedado consentida o firme en 
vía conciliatoria o arbitral, es decir, ya sea por no haberse instado a la 
conciliación o arbitraje, haberlo hecho extemporáneamente o, aun cuando 
se hubiesen llevado a cabo dichos mecanismos de solución de 
controversias, se haya confirmado la decisión de la Entidad de resolver el 
contrato. 

 
7. Ahora bien, conforme ha sido señalado de forma precedente, debe tomarse en 

cuenta que el procedimiento de resolución contractual aplicable al caso concreto, 
se rige por las disposiciones de la Ley y el Reglamento, que eran las normas 
vigentes al momento de la convocatoria del proceso de selección (26 de febrero 
de 2015). 
 
En ese orden de ideas, el análisis del procedimiento de resolución contractual se 
debe efectuar de conformidad con lo que disponía el literal c) del artículo 40 de la 
Ley, en concordancia con el artículo 168 del Reglamento y atendiendo a lo que 
estaba regulado en el artículo 169 del citado cuerpo normativo. 

 
8. Al respecto, el literal c) del artículo 40 de la Ley disponía que, en caso de 

incumplimiento por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya 
sido previamente observado por la Entidad, y no haya sido materia de 
subsanación, esta última podía resolver el contrato en forma total o parcial, 
mediante la remisión por la vía notarial del documento en el que se manifestaba 
esta decisión y el motivo que la justificaba. Dicha norma también señalaba que el 
requerimiento previo por parte de la Entidad podía omitirse en los casos que 
señalara el Reglamento. 
 
A su vez el artículo 168 del Reglamento, señalaba que la Entidad podía resolver el 
Contrato en los casos que el contratista: (i) incumpliera injustificadamente 
obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 
requerido para ello; (ii) haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad 
por mora o el monto máximo por otras penalidades, en la ejecución de la 
prestación a su cargo; o, (iii) paralizara o redujera injustificadamente la ejecución 
de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación. 
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Seguidamente, el artículo 169 del Reglamento establecía que, en caso de 
incumplimiento contractual de una de las partes involucradas, la parte 
perjudicada, debía requerir a la otra parte, mediante carta notarial, para que 
satisfaga sus obligaciones en un plazo no mayor de cinco (5) días, bajo 
apercibimiento de resolver el contrato, plazo que, dependiendo del monto 
involucrado y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la adquisición o 
contratación, podía ser mayor pero en ningún caso superior a quince (15) días. 
Adicionalmente establecía que, si vencido dicho plazo el incumplimiento 
continuaba, la parte perjudicada resolvía el contrato en forma total o parcial, 
comunicando su decisión mediante carta notarial. 
 
Cabe precisar que, según el citado artículo, no resultaba necesario efectuar un 
requerimiento previo cuando la resolución del Contrato se debía a la acumulación 
del monto máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la 
situación de incumplimiento no podía ser revertida. En este caso, bastaba 
comunicar al contratista mediante carta notarial la decisión de resolver el 
Contrato. 
 

9. Por su parte, en cuanto al segundo requisito, cabe precisar que, además de lo 
exigido en el artículo 40 de la Ley, constituye un elemento necesario para imponer 
la sanción, verificar que la decisión de resolver el contrato haya quedado 
consentida, por no haberse iniciado oportunamente los procedimientos de 
solución de controversias conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento. 

 
De modo que resulta necesario verificar si la decisión de resolver el contrato por 
parte de la Entidad ha quedado consentida por no haber iniciado el contratista, 
dentro del plazo legal establecido para tal efecto (15 días hábiles), los mecanismos 
de solución de controversias de conciliación y arbitraje, conforme lo previsto en el 
artículo 170 del Reglamento.  

 
Así, se desprende que, aun cuando en fecha posterior a dicho plazo se inicien tales 
mecanismos, para efectos del procedimiento administrativo sancionador, la 
decisión de resolver el contrato ya habrá quedado consentida, por no haberse 
iniciado los mecanismos antes descritos dentro del plazo legal. 

 



           Z 
 

 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 03346-2024-TCE-S2 
 

Página 17 de 43 
 

10. Por último, a mayor abundamiento, debe señalarse que el Tribunal, en el Acuerdo 
de Sala Plena N° 002-2022/TCE30, estableció lo siguiente:  
 

“(…) 
6. En el procedimiento administrativo sancionador no corresponde evaluar 
la decisión de la Entidad de resolver el contrato, constituyendo un elemento 
necesario para determinar responsabilidad administrativa, verificar que esa 
decisión ha quedado consentida por no haberse iniciado los medios de 
solución de controversias, o que, habiéndose sometido a estos, haya 
quedado firme, conforme a lo previsto en la Ley y su Reglamento”. 

 
Por ello, para el encausamiento del procedimiento administrativo sancionador y 
la consecuente imposición de sanción por la configuración de la infracción bajo 
análisis, es imprescindible tener en cuenta este requisito de procedibilidad, que es 
que la resolución contractual se encuentre consentida o firme en vía conciliatoria 
o arbitral. 
 
Configuración de la infracción. 
 

11. Al respecto, según fluye de los antecedentes administrativos, mediante Informe 
Legal N° 109-2016-SUNAT/8E100031 del 27 de octubre de 2016, la Entidad 
comunicó que tanto su representada como el Contratista resolvieron el Contrato 
por la causal de incumplimiento de obligaciones contractuales, así como que 
ambos sometieron dicha controversia a procedimiento arbitral. 
 
Por su parte, el Contratista, como parte de sus descargos, mediante Formulario de 
Trámite y/o Impulso de Expediente Administrativo32, y Escrito N° 133 del 11 de 
noviembre de 2016, ha comunicado que la decisión de la Entidad de haber 
resuelto el contrato no ha quedado consentida, encontrándose dicha controversia 
en trámite arbitral. 
 
De los actuados en el presente procedimiento administrativo sancionador, se 
advierte que, el Contrato habría sido resuelto tanto por el Contratista como por la 
Entidad; por lo tanto, debe analizarse el procedimiento seguido por cada uno de 
ellos a efectos de verificar que hayan observado el procedimiento establecido por 

                                                           
30 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 7 de mayo de 2022. 
31 Obrante a folio 30 a 36 del expediente administrativo. 
32 Obrante a folio 926 del expediente administrativo. 
33 Obrante a folio 929 a 940 del expediente administrativo. 
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la normativa de contrataciones del Estado para resolver el contrato, en tanto que, 
su cumplimiento constituye requisito necesario e indispensable para que este 
Tribunal pueda considerar configurada la infracción que se imputa al Consorcio. 
 
ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL REALIZADO POR 
EL CONTRATISTA 
 

12. Al respecto, fluye de los antecedentes administrativos que mediante Carta N° 039-
2016 del 25 de julio de 2016[Carta Notarial N° 43757]34, diligenciada a través del 
Notario de Lima – Carlos Enrique Becerra Palomino, el 26 de julio de 2016, el 
Contratista comunicó a la Entidad cumplir con sus obligaciones contractuales, para 
tal efecto le otorgó un plazo de cinco (5) días bajo apercibimiento de resolver el 
Contrato. 
 
Para mayor ilustración se muestra la imagen de la citada carta y el 
diligenciamiento notarial: 
 

                                                           
34 Obrante a folio 1049 del expediente administrativo. 
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13. Posteriormente a ello, mediante Carta N° 041-2016 del 3 de agosto de 201635, 
diligenciada notarialmente por el Notario Público de Lima – Julio Antonio del Pozo 
Valdez el 5 de agosto de 2016, el Contratista comunicó a la Entidad su decisión de 
resolver el Contrato, por la causal de incumplimiento de obligaciones 
contractuales. 
 
Para mayor ilustración se muestra la citada carta (primera página) y el 
diligenciamiento notarial: 
 

                                                           
35 Obrante a folio 1060 del expediente administrativo. 
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14. Por lo expuesto, se verifica que el Contratista resolvió el Contrato por la causal de 
incumplir injustificadamente las obligaciones contractuales, siendo que, para 
dicha causal se requiere comunicar el apercibimiento mediante carta notarial y la 
decisión de resolver el contrato también mediante carta notarial. En ese sentido, 
se verifica que el Contratista cumplió con efectuar la resolución del Contrato en 
cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 169 del Reglamento. 
 

15. En ese sentido, habiéndose verificado el cumplimiento del procedimiento de 
resolución contractual por parte del Contratista, corresponde evaluar si dicha 
decisión resolutiva quedó consentida por la Entidad o si ésta se encuentra firme. 

 
Sobre el consentimiento o firmeza de la resolución contractual por parte de la 
Entidad 

 
16. Al respecto, el artículo 52 de la Ley establecía que las controversias que surjan 

entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, 
ineficacia, nulidad o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación o 
arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
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17. Asimismo, el artículo 170 del Reglamento establecía que en caso surgiese una 
controversia relacionada con la resolución del contrato, cualquiera de las partes 
podía someterla a los mecanismos de conciliación y/o arbitraje dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al de la notificación de la resolución. Vencido 
este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos mecanismos, se entiende que 
la resolución del contrato ha quedado consentida. 
 

18. En consonancia con lo anterior, en el presente caso, se aprecia que la resolución 
del Contrato efectuada por el Contratista, mediante la Carta N° 041-2016 del 3 de 
agosto de 2016, fue notificada a la Entidad el 5 de agosto de 2016; en ese sentido, 
la Entidad contaba con el plazo de quince (15) días hábiles siguientes para solicitar 
la conciliación y/o arbitraje, plazo que vencía el 26 del mismo mes y año. 
 
En relación a ello, mediante el Informe Legal N° 109-2016-SUNAT/8E100036 del 27 
de octubre de 2016, la Entidad comunicó que la decisión del Contratista de 
resolver el contrato no quedó consentida, toda vez que la Procuraduría Pública de 
la Entidad interpuso demanda arbitral contra dicho acto el 25 de agosto de 2016. 
 
Sobre el particular, obra en autos, el Escrito N° 137 del 25 de agosto de 2016, 
mediante el cual la Entidad interpuso demanda arbitral en la misma fecha ante la 
Dirección de Arbitraje Administrativo del OSCE, esto es, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes de la resolución del contrato efectuada por el Contratista. 
 
Cabe precisar que, de la revisión de la citada demanda arbitral se advierte que este 
tiene entre sus pretensiones, las siguientes: 

 
1) Se declare nulo y/o ineficaz la resolución del Contrato N° 158-
2016/SUNAT-PRESTACION DE SERVICIOS, realizada por la empresa CIDATT 
CONSULTORIA S.A, mediante Carta Notarial N° 041-2016 de fecha 03.08.16, 
por no encontrarse de conformidad con la (antigua) Ley y Reglamento de 
Contrataciones del Estado 
 
2) Se declare la validez de la resolución del contrato realizado por la SUNAT 
con Carta Notarial N° 224-2016SUNAT/8B000O, por incumplimiento de 
obligaciones de parte de la empresa CIDATT CONSULTORIA S.A. 

 
Como puede apreciarse, mediante la citada demanda arbitral, la Entidad además 

                                                           
36 Obrante a folio 30 a 36 del expediente administrativo. 
37 Obrante a folio 37 del expediente administrativo. 
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de cuestionar la validez de la resolución del Contrato efectuada por el Contratista, 
requirió se declare la validez de la resolución contractual efectuada por ella al 
Contratista. 
 
A continuación, pasaremos a verificar si la Entidad siguió el procedimiento de 
resolución contractual, y si la misma quedó consentida por parte del Contratista. 
 
ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL REALIZADO POR 
LA ENTIDAD 
 

19. Al respecto, fluye de los antecedentes administrativos que, mediante Carta 
Notarial N° 217-2016-SUNAT/8B000038 [Carta Notarial N° 139510], diligenciada a 
través del Notario de Lima – Donato Hernan Carpio Velez, el 4 de agosto de 2016, 
la Entidad comunicó al Contratista cumplir con sus obligaciones contractuales, 
para tal efecto le otorgó un plazo de dos (2) días bajo apercibimiento de resolver 
el Contrato. 
 
Para mayor ilustración se muestra la imagen de la citada carta (páginas primera y 
sexta) y el diligenciamiento notarial: 
 

                                                           
38 Obrante a folio 219 a 226 del expediente administrativo. 
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20. Posteriormente a ello, mediante Carta N° 224-2016-SUNAT/8B0000 del 9 de 
agosto de 201639, diligenciada notarialmente por el Notario Público de Lima – 
Donato Hernan Carpio Vélez el 9 de agosto de 2016, la Entidad comunicó al 
Contratista su decisión de resolver el Contrato, por la causal de incumplimiento de 
obligaciones contractuales. 
 
Para mayor ilustración se muestra la citada carta (páginas primera y última) y el 
diligenciamiento notarial: 
 

                                                           
39 Obrante a folio 181 a 184 del expediente administrativo. 
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21. Por lo expuesto, se verifica que la Entidad resolvió el Contrato por la causal de 
incumplir injustificadamente las obligaciones contractuales, siendo que, para 
dicha causal se requiere comunicar el apercibimiento mediante carta notarial y la 
decisión de resolver el contrato también mediante carta notarial. En ese sentido, 
se verifica que la Entidad cumplió con efectuar la resolución del Contrato en 
cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 169 del Reglamento. 
 

22. En ese sentido, habiéndose verificado el cumplimiento del procedimiento de 
resolución contractual por parte de la Entidad, corresponde evaluar si dicha 
decisión resolutiva quedó consentida por el Contratista o si ésta se encuentra 
firme. 
 
Sobre el consentimiento o firmeza de la resolución contractual por parte de la 
Entidad 

 
23. Al respecto, el artículo 52 de la Ley establecía que las controversias que surjan 

entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, 
ineficacia, nulidad o invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación o 
arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
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24. Asimismo, el artículo 170 del Reglamento establecía que en caso surgiese una 

controversia relacionada con la resolución del contrato, cualquiera de las partes 
podía someterla a los mecanismos de conciliación y/o arbitraje dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al de la notificación de la resolución. Vencido 
este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos mecanismos, se entiende que 
la resolución del contrato ha quedado consentida. 
 

25. En consonancia con lo anterior, en el presente caso, se aprecia que la resolución 
del Contrato efectuada por la Entidad, mediante la Carta N° 224-2016-
SUNAT/8B0000 del 9 de agosto de 201640, fue notificada a la Entidad el 9 de agosto 
de 2016; en ese sentido, el Contratista contaba con el plazo de quince (15) días 
hábiles siguientes para solicitar la conciliación y/o arbitraje, plazo que vencía el 31 
del mismo mes y año. 
 
En relación a ello, mediante el Informe Legal N° 109-2016-SUNAT/8E100041 del 27 
de octubre de 2016, la Entidad comunicó que su decisión de resolver el contrato 
no quedó consentida, toda vez que el Contratista interpuso demanda arbitral 
contra dicho acto y, de acuerdo a la información que obra en el expediente este 
tuvo lugar el 22 de agosto de 201642. 
 
Sobre el particular, obra en autos, el Escrito N° 143, mediante el cual el Contratista 
interpuso demanda arbitral el 22 de agosto de 2016 ante la Dirección de Arbitraje 
Administrativo del OSCE, esto es, dentro de los 15 días hábiles siguientes de la 
resolución del contrato efectuada por el Contratista. 
 
Cabe precisar que, de la revisión de la citada demanda arbitral se advierte que este 
tiene entre sus pretensiones, las siguientes: 

 
1. PRIMERA PRETENSION: 
Que, se declare el incumplimiento de EL CONTRATO por parte de SUNAT, 
específicamente respecto de sus obligaciones contractuales (…). 
 
2. SEGUNDA PRETENSION: Que, se declare La validez y eficacia de la 
resolución de EL CONTRATO efectuada por nuestra parte, mediante Carta  

                                                           
40 Obrante a folio 181 a 184 del expediente administrativo. 
41 Obrante a folio 30 a 36 del expediente administrativo. 
42 Obrante a folio 1321 - Antecedentes del Laudo Arbitral “VI PRINCIPALES ACTUACIONES ARBITRALES”. 
43 Obrante a folio 69 del expediente administrativo. 
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N° 041-2016 de fecha 3 agosto de 2016, remitida notarialmente; en razón de 
los incumplimientos de SUNAT que fueran oportunamente acusados y 
requeridos, determinando la fecha en que quedó resuelto el CONTRATO. 
 
3. TERCERA PRETENSION: Que, se declare la nulidad y/o invalidez o, en su 
caso, inoficiosidad, de la resolución de EL CONTRATO efectuada por SUNAT 
mediante Carta Notarial N° 224-2016-SUNAT/8B0000, de fecha 9 de agosto 
de 2016. 

 
Como puede apreciarse, mediante la citada demanda arbitral, el Contratista 
además de cuestionar la validez de la resolución del Contrato efectuada por la 
Entidad, requirió se declare la validez de la resolución contractual efectuada por 
el a la Entidad. 
 

26. Por tanto, es de advertirse que tanto el Contratista como la Entidad no han dejado 
consentir la controversia generada con la resolución del Contrato; por el contrario, 
en el marco de su derecho de defensa recurrieron ante la instancia arbitral, a 
efectos de que la misma sea dilucidada por un tercero mediante la emisión del 
Laudo Arbitral. 
 
De esta manera, a efectos de establecer la responsabilidad administrativa del 

Contratista con relación al hecho atribuido en su contra, corresponderá analizar si, 

a través del Laudo Arbitral, ha quedado firme o no la decisión de resolver el 

Contrato. 

 
27. Expuesto ello, cabe precisar que, mediante Resolución N° 522-2017-TCE-S244 del 

07 de abril de 2017, la Segunda Sala del Tribunal suspendió el procedimiento 
administrativo sancionador, hasta que la Entidad, el Tribunal Arbitral, la Secretaria 
Arbitral, el Contratista o la Dirección de Arbitraje del OSCE informen respecto del 
estado definitivo del proceso arbitral seguido por el Contratista y la Entidad 
respecto de la resolución del Contrato efectuada por ambos. Véase el detalle: 
 

“(…) 
1.SUSPENDER el procedimiento administrativo sancionador seguido contra 
la empresa CIDATT CONSULTORÍA S.A., con R.U.C. N° 20119750971, por su 
supuesta responsabilidad en la resolución del Contrato, derivado del 
Régimen Especial de Selección N° 002-2015-SUNAT/8b1200-Quincuagésima 

                                                           
44 Obrante a folio 1161 del expediente administrativo. 
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Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, siempre que 
dicha resolución haya quedado consentida o firme en vía conciliatoria o 
arbitral, proceso que fue convocado por la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT; infracción administrativa 
tipificada en el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Ley N° 30225. 
 
2.Suspender el plazo de prescripción respecto a la infracción objeto del 
presente procedimiento sancionador, conforme a lo previsto en el artículo 
224 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, hasta que se levante la 
suspensión dispuesta en el numeral precedente por parte de este Tribunal, 
ello, en mérito de la comunicación que realice la Entidad, el Tribunal Arbitral, 
la Secretaria Arbitral, el Contratista o la Dirección de Arbitraje del OSCE 
informando a este Colegiado sobre el resultado definitivo del proceso arbitral 
seguido por las partes. 
 
(…)”. 

 
28. Al respecto, habiendo transcurrido un plazo razonable desde la suspensión del 

presente procedimiento administrativo sancionador, y en virtud de los 
requerimientos efectuados por este Tribunal, respecto al estado situacional del 
proceso arbitral seguido por las partes en el Expediente S 233-2016/SNA-OSCE / 
S228-2016/SNA-OSCE (consolidado), tanto la Procuraduría Pública de la Entidad, 
con Escrito s/n45 del 28 de mayo de 2024, como la Dirección de Arbitraje del OSCE, 
con Memorando N° D000304-2024-OSCE-DAR del 13 de junio de 2024, han 
comunicado que el citado proceso arbitral ha concluido, con la emisión del Laudo 
Arbitral de fecha 15 de enero de 2024 y el Laudo Complementario de fecha 14 de 
marzo de 2024.  
 
En relación a ello, de manera previa es preciso señalar que el citado procedimiento 
arbitral se instaló el 23 de febrero de 2018, según Acta de Instalación46. 
 
A continuación, cabe traer a colación los puntos controvertidos señalados en la 
Resolución N° 24 del 15 de enero de 2024 que contiene el Laudo Arbitral, sobre 
los cuales se pronunció el Tribunal Arbitral: 

                                                           
45 Obrante a folio 1313 a 1315 del expediente administrativo. 
46 Publicada en el SEACE. 
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Asimismo, en relación a los puntos controvertidos el Tribunal Arbitral emitió el 
siguiente resultado: 
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Como puede apreciarse, respecto a la primera pretensión principal de la demanda 
de la Entidad, relacionada con declarar nulo e ineficaz la resolución del contrato 
por incumplimiento contractual efectuada por el Contratista, el Tribunal Arbitral 
declaró INFUNDADA dicha pretensión; mientras que la segunda pretensión 
principal de la demanda y de reconvención del Contratista, relacionada con 
declarar la validez y eficacia de la resolución del contrato por incumplimiento del 
contrato efectuada por aquel, el Tribunal arbitral declaró FUNDADA dicha 
pretensión; y por tanto, IMPROCEDENTE la segunda pretensión principal de la 
demanda de la Entidad, relacionada a declarar la validez de la resolución de 
contrato efectuada por aquella; así como la tercera pretensión principal de la 
demanda y reconvención del Contratista relacionada a declarar la nulidad y 
invalidez, o en su defecto la inoficiosidad de la resolución del contrato efectuada 
por la Entidad. 
 

29. De esta manera, teniendo en cuenta que el laudo arbitral es eficaz desde el 
momento de su notificación a través del Sistema Electrónico de las Contrataciones 
del Estado – SEACE, conforme a lo establecido en el numeral 52.6 del artículo 52 
de la Ley, se observa que el Acta de Instalación del 23 de febrero de 2018, la 
Resolución N° 24 del 15 de enero de 2024 que contiene el Laudo Arbitral de 
Derecho y la Resolución N° 27 de fecha 14 de marzo de 2024 que resuelve la 
interpretación del Laudo fueron registrados en el SEACE surtiendo sus efectos 
legales conforme a la disposición normativa. Conforme a la siguiente gráfica: 
 
 

 
 

30. En tal medida, debe considerarse que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 
52.6 del artículo 52 de la Ley, el Laudo Arbitral tiene la calidad inapelable, 
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definitivo y tiene efectos vinculantes para las partes; lo cual implica el 
cumplimiento obligatorio por parte de aquellos de los términos contenidos en 
aquel.  
 

31. Expuesto ello, es importante remitirnos a lo previsto en el numeral 4 del artículo 
248 del TUO de la LPAG, según el cual “Solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía”.   
 

32. En esa medida, teniendo en cuenta que por el principio de tipicidad las conductas 
sancionables deben estar descritas en la norma mediante su tipificación como 
tales, este Colegiado advierte que al haberse determinado que la resolución del 
contrato efectuada por la Entidad fue declarada infundada por el Tribunal Arbitral 
al haberse determinado que el Contratista no incumplió el Contrato; y, por ende, 
el hecho materia de denuncia no califica dentro del supuesto legal previsto como 
infracción administrativa, no existe mérito para atribuir responsabilidad 
administrativa al Contratista. 

 
33. Por tanto, estando a lo dispuesto en el Resolución N° 24 del 15 de enero de 2024 

que contiene el Laudo Arbitral de Derecho y la Resolución N° 27 de fecha 14 de 
marzo de 2024 que resuelve la interpretación del Laudo, y apreciándose que el 
hecho materia de denuncia no califica como infracción administrativa; este 
Colegiado, determina que corresponde declarar no ha lugar a la imposición de 
sanción contra el Contratista, por su presunta responsabilidad en la infracción 
tipificada en el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley modificada. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Cristian 

Joe Cabrera Gil, y la intervención de los Vocales Steven Anibal Flores Olivera y Daniel 
Alexis Nazazi Paz Winchez, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal 
de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000103- 2024-
OSCE-PRE del 1 de julio de 2024, publicada el 2 del mismo mes y año en el Diario Oficial 
El Peruano, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y los artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 
7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 
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LA SALA RESUELVE:  

 
1. Declarar, NO HA LUGAR a la imposición de sanción contra la empresa CIDATT 

CONSULTORIA S.A. (con R.U.C. N° 20119750971), por su presunta responsabilidad 
al haber ocasionado que la Entidad resuelva el Contrato N° 0158-2015/SUNAT-
PRESTACION DE SERVICIOS del 17 de abril de 2015 derivado del Régimen Especial 
de Selección N° 002-2015-SUNAT/8131200-Quincuagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114; infracción que estuvo tipificada en el 
literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, conforme a los 
fundamentos expuestos. 

 
2. Archivar DEFINITIVAMENTE el presente expediente.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.   

 
 

STEVEN ANIBAL FLORES OLIVERA 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

DANIEL ALEXIS NAZAZI PAZ WINCHEZ 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

CRISTIAN JOE CABRERA GIL 
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

 
 
 
ss. 
Cabrera Gil. 
Flores Olivera. 
Paz Winchez. 
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